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CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho, _Juntamente con la solicitud 
para ón, tres testimonios de la escritura pública.de aumento 

dir , próroga: de plazo” de. 'Guración y “reforma” del estatuto social 
'AÑIA DE eri DE MATERIALES EN VOLQUETES LAS PEÑAS 

ca, -“hmoo-t otorgaday:el: 31. de Agosto. de 1995 ante el, Notario. Cuarto 

n 

del Cantón Cuenca; 

DN ¿0 
QUE el Departamento Jurídico ge mías y de Valores ha emitido 

infome favorable para, la, .amgubación so solj kada, 

En ejercicio.de_sus-atribucionss, 
. y 

RESUELVE: 

sar OS T2IOZARTICULO? PRIMEROLS CAPRÓBAR Sf's10 aumento Te cájrais 110 prórroga 
_ del plazo de duración y la reforma del estatuto de la "COMPAÑIA DE 
529, 1 TRANSPORTES CDE < MATERIALES /ENÍ VOLQUETES "LAS SPEÑASSÍCIA. ÍIDA:"=, en 

los términos constantes en la referida escritura pública, a EY disponer 
- AHoRuecun cextracto “ds: dicha: cestas e pi E qe e 

de los periódicos de mayor 
- .AIDGOMcrlib re AATCOnpiAS eb e CIA as 

se entregará a este Despacho. 

-2966 ,non9u4) noJasO [ob oJ1suD oiibjon a s3ne sbsoioldo ¿.40T4 1 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER A 3 señores Notarios £uarto 

“respectivamente: bons AAA” al “árgen Lic. obyoTercerooldelr Cantón (Cuéeñica  resacciinós 
de la matriz de la escritura pública que, que, se aprueba y de, la de consi ns consti- 

- ne otueción.dé lafcitadacóompanís) “del coñténido Ge 15 presente Resolución; 
ten las” escritura 

9 ¿macacos A O IE EA 
ISPONER Que el sehbe ROgistramór” Mercontal 

la referida escritura y esta Reso- 

da    

  

   

ión al margen de la de constitu- 
eñ las copías de la escritu- 

del cumplimiento de lo 

   

: Jencia de Q =f 
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01 OAMI? de A 

” CAmasiana 30 AO e 

FE: vara esta fecha dí cumplimiento a lo dispuesto enel Artí- 

culo Segundo de la Resolución que antecede. Cuenca, 26 de Octubre de 

1995. El Notaria, a 7    
          

     

poY FE; Que; he = dado niamieio con “le Résol ción que 

; La Pos ... a 

a > “antecede: - Cuenca; “Octúbre * 30 “de 10957: 

Queda Anscrita en estay fesha y bajo el; ne 305, del. REGISTRO MER 

  

  

CANTIL; juntamente con. la es yjturá de: “aumento. de" capital, pró 

rroga del prazó “de “duración Y: reforma: de estatutos de: COMPA - 

NIA “DE TRANSPORTES DE' MATERIALES EN VOLQUETES LAS PEÑAS. CIA. 7 

LTDA., otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca, Doc- 

A tor” Alfonso 'Andrade” Irmaza, el treinta y uno, de agostosde mil 

  

     

    

Z . novecientos” "noventa ” y ec 3. He cumplido con.lo dispuesto en - 
o 7 7. . o cr 

la presente Resolución]. ¡CYENCA, 7 317 DE OCYUBRE DE '1995, EL RE - 

GISTRADOR MERCANTIL, 

 


